
Guayaquil, 28 de Diciembre del 2015 

Señor, Ing.: 

VICENTE PAUL ARMIJOS TANDAZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la compañía 

“KINOSHITA SA.” celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de' 

GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

“KINOSHITA S.A.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto de Guayaquil, Dr. Rodolfo Perez Pimentel el día 05 de Septiembre del 2002, inscrita en 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de Noviembre del 2002. 

Atentamente, 

  

Y 

Juan Eduardo Aldas Lopez 

Secretaria de la sesión. 

C.C.0906159868 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía “KINOSHITA 

S.A.” y declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana que me he posesionado en esta misma 

fecha. 

Guayaquil, 28 de Diciembre del 2015 

EE Ñ 
VICENTE PAÚL ARMIJOS TANDAZO 

C.C. 1102544333   
  

A LOS DATOS DE ESTA 
ABBÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ERVAOUIE ADJUNTA.   
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NUMERO DE REPERTORIO:1.075 — ax 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2016 ( 
HORA DE REPERTORIO:15:47 AS 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Ñ Cantón Guayaquil ha inscrito 10 siguiente: Ñ - 

=— 1.- Con fecha ocho de-Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, dela Compañía KINOSHITA S.A..a 
favor de VICENTE PAUL ARMIJOS TANDAZO, de fojas 997 a 1.000, 
Registro de Nombramientos número 251, 
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2 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al" ténor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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